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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Islas, Veintitrés (23) Agosto de Dos Mil Veintidós (2022)   

 

Medio de control Reparación Directa 

Radicado 88-001-33-33-001-2022-00054-00 

Demandante Karina Pacheco López y Otros 

Demandado Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, Ips Sermedic y la 

Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S EPS 

Auto Sustanciación No.  0501-22 

 

 

Los señores Karina Pacheco Lopez, Donaldo Aurelio Valencia Lucio actuando 

en nombre propio y a su vez en representación del menor Kaleb Jeremiah 

Valencia Bermúdez, Aurora López Lemus, Yesenia Del Carmen O ́Neill López, 

actuando en nombre propio y del mejor hijo Jared Esteban Reid O ́neill, Leonardo 

Javier Pacheco López, actuando en nombre propio y en representación de su 

menor hijo Leomar David Pacheco Mendoza, Jahleel Isaiah Valencia 

Bermúdez, Sergio Andrés Torres Pacheco y Liliana Valencia Lucio, presentan 

demanda ordinaria de reparación directa en contra del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Ips Sermedic y la 

Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S Eps. 

 

Mediante auto No. 0278-22 de fecha 04 de mayo de 2022, la demanda fue 

inadmitida respecto a los señores Jahleel Isaiah Valencia Bermudez, Sergio Andrés 

Torres Pacheco y Liliana Valencia Lucia, sin embargo, al haberse corregido al 

haberse, procederá a la ADMISIÓN de los siguientes demandantes. 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 

 

En razón y en mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Único Administrativo 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ADMÍTASE la presente demanda de reparación directa, interpuesta 

por los señores Jahleel Isaiah Valencia Bermudez, Sergio Andrés Torres 

Pacheco y Liliana Valencia Lucia en contra del Departamento Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Ips Sermedic y la Entidad 

Promotora de Salud Sanitas S.A.S Eps. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado a los señores Jahleel Isaiah Valencia 

Bermudez, Sergio Andrés Torres Pacheco y Liliana Valencia Lucia. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio a las demandadas la 

Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, Ips Sermedic y la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S 

Eps. Esto conforme de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 201. 

 

CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Agente del 

Ministerio Público delegada ante este Despacho. 

 

QUINTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente al Agente Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda conforme al artículo 172 de la Ley 

1437 de 2011, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

SEPTIMO: RECONÓCESE personería para actuar dentro de este proceso al Dr. 

Stelman Puello Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.356.937 y T. P. No. 274.363 del C. S. J., como Apoderado Judicial de la parte 

Demandante en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante en el   

expediente digital en carpeta anexos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 

 

 

  


